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E Z T I I A O B D I I I I A B I O
DE LA P R O IN G IA  DE A L D A C E T E .

Este periódico saldrá los Lunes. Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se. admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 

PnEGios DE SÜSCRIGION. Uu mes 6 rs. en esta Capital.] y 8  id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA OACETA.

IMIESIDENCIA DEL CONSEJO DE «I- 
NISTROS*

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

SECCIONÍ DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 
Circular número 1228.

VIGILANCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha i3 del mes próximo 
pasado me ha remitido el adjunto regla
mento para la formación de la matrí
cula general de vecindario en las capi
tales de provincia, el cual he dispuesto 
se inserte en este periódico oficial para 
conocimiento de los habitantes déla de 
esta provincia y su puntual observancia 
y cumplimiento por parte de quien cor
responda.

Albacete 5 de Setiembre de 1859. 
Antonio Hurtado.

Ministerio de la Gobernacion.—̂ Gohier- 
no.— Negociado 4."

REGLAMENTO
para  la  fo rm a c ió n  d e  la  n ia lr i -  
«ula  g e n e r a l d e l v e c in d a r io  en  

la s  e a p ita lo s  d e  proviiiseía.

Artículo 1. °  En todas las capita- 
jes de provincia se formará.la matr(cju*
* general del Vecindario, compren

diendo en ella á los estranjeros, con 
distinción de residentes y transeúntes* 
•egun Jo dispuesto en el Real decreto 
de 17 de Noviembre de Í852.

Arl. 2. ® Con este objeto se distri
buirá á cada vecino una lioja impresa 
{según el modelo A}, para que, bajo 
su lirma y responsabilidad, anote todos 
los individuos que vivan en su compa
ñía. espresando en la casilla de obser
vaciones la calidad de cada una de las 
personas que se comprendan en la ho
ja: esto es, si son cabezas de familia, 
hijos, esposas ó parientes de aqueííos, 
criados, forasteros ó extranjeros domi
ciliados ó transeúntes.

Ari. 3. ^ De estas hojas, que se re
cogerán en un breve plazo, estraerán 
los comisarios de vigilancia los dalos 
necesarios para la formación de los pa* 
drones y registros que se dirán.

Arl. 4. ® Para cada uno de los es- 
pañolesdomiciliados en la capital ca 
bezas de familia se eslenderá un pa= 
dron de vecindad, comprendiendo en 
éi a su esposa, hijos y menores de 25 
años que estuvieren á su cargo. (Mo
delo B.) Este padrón no comprenderá 
a los criados de servicio.

Arl. 5. ® Los mayores de 25 años 
que estuvieren á cargo ó en compañía 
de otra persona que no sea su padre ó 
su madre, tendrán padrón separado. 
{Modelo B.)

á rt. 6. ® Las mujeres casadas que 
no habitaren con sus maridos tendrán 
también padrón separado, sin que esto 
produzca efecto alguno legal, pues no 
tiene otro carácter que el dedocuinen- 
t'o de vigilancia. (Múdelo B.}

Arl. 7.® Los extranjeros domici
liados en 1a capital serán empadronados 
del mismo modo que los españoles. 
(Modelo C.)

Art. 8. ® Los padrones délos es
pañoles y estranjeros domiciliados per
manecerán en la comisaría respectiva 
y eri los cambios de domicilio se entre
garán á los interesados, después de 
anotar la salida para que los trasladen 
adonde corresponda.

Las cédulas de vecindad se espedi
rán con rofqrencia.aj,padrón. .

Art. 9.® Todos los que hayan de 
permanecer en la capital mas de 10 
dias, inclusos los eclesiásticos, aforados 
de guerra y extranjeros, seráu también 
empadronados. (Modelos B. y C.) Con 
este objeto se presentaran ó darán avi
so dentro del término de 48 horas al 
comisario del distrito, cuartel ó barrio 
en que se alojen.

Se eslenderán dos padrones, de los 
cuales el uno ?e conservará en la co
misaría y el otro se entregará al inte
resado.

Este deberá presentarlo en las ofi

cinas de vigilancia cuando mude de ha
bitación, y devolverlo cuando se au
sente.

Art 10. A los sirvientes de ambos 
sexos se les facilitará un duplicado de 
su padrón al inscribirse en el registro 
respectivo, que conservarán en su po
der, y present. rán en las comisarías en 
los casos que se dirán. (Modelo D.)

Art. H . Los cabezos de familia ó 
de establecimiento darán parle, dentro 
el tremíno de 24 horas, de la llegada á 
su casa de cualquier persona, y cuida
rán de que en los dos dias siguientes se 
empadronen si llegando de fuera de la 
capital se encontrasen en el caso pre
visto en el articulo 9. ® En el mismo 
término de 24 horas darán conocimien
to al comisario del distrito, barrio ó 
cuartel de la salida de su casa de cual
quiera persona, bien sea para ausentar
se de la capital, ó bien para mudar de 
habitación dentro de la misma.

Art. 12. Guando el establecimiento 
sea posada, fonda ó casa de huéspedes, 
deberán sus dueños ó encargados no 
omitir el parte diario a que están obli
gados, según lo dispuesto en la Real or
den de J7 de de Noviembre de 1858, 
aun cuando no hubiere habido entrada 
ni salida de personas en aquellos. Los 
empleados de vigilancia cuidarán bajo 
sumas estrecha responsabilidad deque 
en dichos establecimientos se lleve el 
registro que determina la misma Real 
orden, y cuya primera hoja, autorizada 
por el Comisario repescUvu, debe es- 
presar el objeto del mismo registro y el 
número de folios que contiene.

Art. 13. Los propietarios ó admi
nistradores de casas iiopodrán alquilar 
habitaciones a personas que no leg 
presenten su cédula de vecindad, y es
tarán obligados á dar parle al Comisa
rio de vigilancia denlro del término de 
24 horas, después de formalizado el 
contrato de arriendo. En igual plazo 
deben poner en conocimiento del mis
mo comisario la salida de sus inqui
linos.

Art. 14. Si las personas compren
didas en los parles de las cabezas do 
familia y de los establecimientos pú
blicos, ó en los que den los propieta
rios ó administradores de casas, no se 
presentasen á recoger sus padrones en 
ios casos en que deben ejecutarlo, se 
londrá en conopimiefito del goberna- 
lor de la provincia para que resuelva 
’o conveniente^

Art. 15. Los criados de servicio 
entregarán su cédula de vecindad al 
tiempo de recibir el duplicado de su pa

drón. quedando aquella depositada en 
la oficina del comisario.

Arl. 16. Nadie podrá recibir en 
su cosa para su servicio ni a título de 
hospedaje á los servientes que no pre
senten el duplicado de su padrón, en 
el que consten anotados y firmados por 
los respectivos comisarios lodos los 
cambios de domicilio délos interesados.

Art. 17. Los criados de servicio 
tendrán obligación de presentar per
sonalmente su padrón dentro del tér
mino de 24 horas, siempre que varíen 
de amo ó queden desacomodados, al 
comisario del barrio, cuartel ó distrito, 
y al de aquel á que se trasladen si de
jan el que antes habitaban.

Art. 18. El comisario de la demarca
ción degdonde sale el sirviente hará las 
debidas anotaciones y remitirá el padrón 
principal, la cédula de vecindad del in
teresado y las noticias que se dirán á la 
oficina correspondiente; pero nunca por 
conducto de la persona á quien se re
fieren.

Arl. 19. Si trascurridas! lloras 
después de variar de amos ó de quedar 
desacomodados no se presentaaen los 
sirvientes á los respectivos comisarios 
con el lio de cumplir las obligaciones 
que se les imponen en este reglamento 
se procederá desde luego a averiguar 
su paradero, y una vez encontrados se 
les impondrá por el gobernador de la 
provincia la corrección que corres
ponda,

Art. 20. El criado que quiero dejar 
-fil servicio doméstico ó pasar á otra 
población, recibirá la cédula de vecin
dad que tenia depositada, y entregará 
el duplicado de su padrón, a fin de que 
se archive. Con este objeto se reuova- 
sán en liempu oportuno las cédulas de 
vecindad de los sirvientes.

Arl. 21. En cada comisaría de vigi- 
lancia se llevará un registro del em
padronamiento general por barrios de 
todas las personas residentes en el dis
trito, do cualquier clase, edad, estado 
y condición que sean. (Modelo E.)

Las hojas del modeio A, los parles 
que reciban los comisarios, los padro
nes en que se anoten los cambios do 
domicilio y las noticias que semannl- 
raenlo deben facilitar los curas párro
cos de los casamientos, nacimientos v 
defunciones, servirán para formar por 
orden alfabético de apellidos este regis
tro y alguno.s de los que seespresarán 
como también para llevar la alta y bajá 
correspondiente.

Arl. 22. So llevará también en las 
comisarías el registro de extranjeros
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resilientes ó ilomiciliados y de cslranje* 
ros transeúntes, dividido en dos seccio
nes, con arreglo á los modelos F. G.

Arl. 25. Habrá en ellas igualmente 
un registro de aforados de guerra y ma
rina. que se sujetará al modelo H., y en 
el que se inscribirán todas las personas 
que disfruten uno ú otro fuero, sin per
juicio do haberlo sido en el empadrona
miento general.

Art. 24. Todos los ordenados in sa- 
cris serán inscritos en un registro es
pecial, sin perjuicio de heberlo sido en 
el empadronamiento general. (Modelo I .)

Art. 25. El registro de sirvientes de 
ambos sexo? que también deberá llevar
se en las comisarias se dividirá en dos 
secciones. En la primera (modelo J) se 
rán inscritos todos los sirvientes de am 
bos sexos, sin porjuicio de haberlo si
do en el de empadronamiento general.

En la segunda sección (modelo sin 
letra), y en su margen, se inscribirá el 
nombre, apellido y naturaleza del sir
viente, espredando en qué folio del otro 
registro se ha inscrito; y dentro del li
bro se escribirá la historia del interesa-

D islriio  Biiiiiiicipal de.

do, con lodos los informes que se hayan 
obtenido. Al efecto se dejará un espa
cio prudencinlmente calculado de un 
nombre á otro.

Al formar el registro de la sección 
2.* pedirán los comisarios informes re - , 
servados del interesado, que se amplia
rán con cuanta frecuencia sea posible.

Cuando un sirviente pase á otra de
marcación ó distrito, remitirá el comi
sarlo una nota de sus antecedentes á 
aquel á quien corresponda para que 
pueda trascribirlo á su registro respec
tivo.

Todo lo que conste en este registro 
es de naturaleza reservada; pero los co
misarios podrán dar informes según lo 
que de él resulte, verbalmente y con el 
carácter también de reservado, á los 
vecinosjque los pidieren, y por su posi
ción y circunstancias no puedan abusar 
de esta confianza.

Art. 26. Inmediatamente que eslen con
cluidos los registros de los estranjeros, 
pasarán los comisarios de vigilancia co
pias de ellos á los gobernadoresde pro
vincia para que confronten yrectifiquen

2
f  los registros de que habla el art. 9. ®I del Real decreto de \7 de Noviembre 
I de 1852. De todas las variaciones que

I' ocurran en 1a condición de estranjeros 
asi como de la llegada y salida de estos,

. se dará conocimiento á dichos goberna- 
doresjpara los efectos que correspondan.

Arl. 27. Los gobernadores de las 
provincias lomarán las medidas que 
juzguen convenientes para que en los 
registros de estranjeros que deben lle
varse en sus secretarías consten, no so
lo los que existen en la capital, sino 
cuantos se encuentren en todos los 
pueblos del territorio que les está con
fiado, con la debida distinción de do
miciliados y transeúntes.

Art. 28. Tanto en las comisarías de 
vigilancia como en los gobiernos de 
provincia se llevará un registro especial 
de emigrados políticos, según lo dis
puesto en las Reales órdenes de 28 de 
Julio de 1857 y 12 de Junio de 1858.

Art. 29. Mientras subsistan loa ce
ladores de vigilancia en las capitales de 
provincia, desempeñarán en los barrios 
que el gobernador designe las obliga

ciones que se imponen en este regla
mento á los comisarios, bajo la inspec
ción de estos funcionarios.

Arl. 50. Los gobernadores harán 
entender al público que aquellos que 
infrinjan las disposiciones que contiene 
este reglamento incurrirán en las penas 
que determina el Código p.enal, las cua
les se harán efectivasgubernalivamente 
cuando sean pecuniarias, con arreglo á 
la disposición 2.“ del Real decreto de 18 
de Mayo de 1853, sin perjuicio de ios 
procedimientos judiciales á que pueda 
haber lugar si la omisión ó infracción 
ocasionare la fuga de algún delincuente 
contribuyere á hacer ineficaz la acción 
de la justicia, ó diere lugar á la perpe
tración de algún delito.

Arl. 51. io s  Gobernadores darán 
cuenta al ministerio de la Gobernación 
de hallarse terminado el empadrona
miento en el términopreciso de un mes, 
contado desde el dia en que reciban las 
hojas para la formación del empadrona
miento.

Madrid 13 de Setiembredo 1859.= 
Posada Herrera.—Es copia.—Hurtado.

Modelo A.
H a tr fe a la  de este Teeiadarle.

Estado que Ihn  
cuarto

NOMBRES.

dá al
de esta vecindad calle 

de
de número

de los individuos que ocupan dicha habitación.

Edad. Estado.
Empleo 

ú  O cu p ac ió n . Naturaleza.

Pueblo de don
de proceden si 

fueren forasteros

Tiempo de re
sidencia en esta 

población. OBSERVACIONES.

Modelo B.

PADRON PARA ESPAÑOLES.

Nombres. üdad
años Estado. Natura

leza. Vecindad Punto de don
de proceden. Profesión.

Modelo C.

PADRON PARA EXTRANGEROS.

Apellidos. Nombre. Naturaleza.
Punto de 

que
procede.

Profesión. Folio del rejis- 
tro del Barrio.

Ha sido empleado hoy en vista de

de

N.‘

deis

de 18

El

Se muda hoy á la calle de 

N.' Cuarto

de de 18

El

Ha sido empadronado hoy en vista |de un pasaporte dado en 

con fecha 

Es procedente de

bajo el N.* 

de 18

Vive calle de 

Número Cuarto

de de ,18

El

El

Se muda hoy á la calle de 

Número Guarió 

de 

El

d e i s
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Modelo F.

Registro de extrangeros transeúntes.

Nombre. Naturaleza. Procedencia. Punto en gue se 
espidió.

PASAPORTE.

FECHA.

Dia. Mes. Año.
Autoridad 

que le expidió
Punto del úUi 
mo refrendo.

£1 interesado se 
dirige á Viagero 

© emigrado.

Modelo H.

D istrito  m a n io lp a l de. D a r r io  d e....
Registro de aforados de guerra y marina.

D istrito  m n n icip al de.
D a o rio  de.

Registro de eclesiásticos de todas clases residentes en el mismo.

Apellidos. Nombres.

Parroquia 
ó iglesia de que 

dependen.

Objeto de su 
estancia en esta 

población.
Por qué 

autorización. Habitación. OBSERVACIONES.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA GINETA.

Don Juan Tobarra, Alcalde constitu
cional de esta villa de La Gineta.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que presido por sesión de 28 de Agos* 
to último, tiene acordado el arrenda
miento de los especies que constituyen 
los consumos de este pueblo y su tér
mino municipal, correspondientes á el 
año de 1860, en conjunto ó separada
mente según convenga á los lidiado
res; por cuyo motivo, se anuncia al 
público, paro que las personas que 
quieran hacer postura concurran á 
las Salas consistoriales de 10 á 12 de 
la mañana de los diai 16 y 25 de los 
corrientes, señalados para los dos re
mates marcados por Instrucción.

La cantidad que ha de servir de 
tipo y demas condiciones constan en 
el espediente de su razón, y estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación municipal, pora que sean 
examinadas por los lidiadores, que as
piren á interesarse en la subasta. La 
Gineta 5 de Octubre de 1859.—El Al
calde, Juan Tobarra.—Ramón Navar
ro, Secretario.

TEATRO PRINCIPAL DE VALENCIA.

Se arrienda á pública suba&ta 
el Teatro principal de Valencia pro
pio del Hospital genera! de la mis
ma, por el tiempo de cuatro años 
que comenzarán en 1. ® de Setiem
bre de 1860 y concluirán en 50 de 
Junio de 1864, bajo el tipo mínimo 
de 75010 rs. vn. con arreglo en un 
todo al pliego de condiciones apro
bado por la Autoridad competente 
que se halla de manifiesto de 9 á 
12 todos los dias en la Secretaría 
de la Junta del citado piadoso Es
tablecimiento situada en el mismo 
hospital. El remate, si conviene la 
postura, tendrá efecto á la puerta 
de la referida Secretaría á las once 
de la mañana del día 15 de Noviem
bre de este año. El Presidente de 
la Junta. Juan Miguel de San Vi
cente.

IiVlPRtOTA ÜK LA LNION.
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